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NOTA DE PRENSA

EL COL·LEGI DE METGES Y LA CONSELLERIA DE SALUT ACUERDAN AMPLIAR EL PROGRAMA PAIME

El Programa de Ayuda Integral al Médico Enfermo (PAIME) será gestionado por el Col·legi de Metges, y Salut contribuirá a su desarrollo con una aportación anual de 24.000 euros. El PAIME tiene como objetivo atender y ayudar a todos los médicos de Balears que puedan sufrir trastornos de conducta a causa de ciertas sustancias adictivas
Palma, 16 de noviembre de 2006

El presidente del Col·legi de Metges de les Illes Balears (COMIB), Joan Gual, y la consellera de Salut i Consum, Aina Castillo, han firmado un nuevo acuerdo para ampliar el Programa de Ayuda Integral al Médico Enfermo (PAIME) que hasta ahora viene desarrollando el COMIB. Mediante el nuevo convenio PAIME, que se ha rubricado esta mañana en la sede colegial, la Conselleria de Salut i Consum realizará una aportación anual de 24.000 para el impulso del programa, que seguirá gestionando el Col·legi de Metges.
El nuevo convenio del programa PAIME reconoce que, al igual que ocurre en otros colectivos laborales, el de los médicos tampoco está exento de contar con profesionales con riesgo de padecer, o que padecen, adicciones, hecho que en el caso concreto del colectivo médico puede comportar repercusiones para la salud de la población. Teniendo en cuenta que estas adicciones pueden incapacitar a los profesionales temporalmente para el correcto ejercicio de su práctica profesional, tanto el COMIB como la Conselleria de Salut i Consum consideran necesaria la implantación de mecanismos especiales de tratamiento, y por ello manifiestan que es prioritario el desarrollo de un Programa de Ayuda Integral al Médico Enfermo.
El PAIME nace como un programa destinado a procurar una atención y ayuda específica a todos los médicos de Balears que se encuentren en riesgo de sufrir, o sufran actualmente, trastornos de conducta a causa de ciertas sustancias adictivas. Por este motivo, en atención a las características propias del ejercicio de la profesión médica, estos médicos necesitan atención médica especializada en condiciones de absoluta confidencialidad, para poder detectar los posibles casos, e instaurar una asistencia integral con tratamientos farmacológicos, psicoterapéuticos y rehabilitadores específicos que garanticen la solución de la problemática personal de los profesionales y promuevan que del ejercicio profesional no se deriven situaciones que puedan poner en peligro la salud de la población.
El presidente de COMIB, Joan Gual,  ha destacado la importancia del nuevo acuerdo firmado y que una de sus características sea la equidad, ya que “engloba a todos los médicos, tanto de la sanidad pública como de la privada, en situación de alta laboral, sin distinciones del tipo de trabajo realizado”. Según ha expresado el doctor Gual, “disponer de una cantidad económica fija anual permitirá mejorar el acceso al programa de muchos médicos, que actualmente no se adhieren al desconocer que el mismo existe y que les puede ayudar”. La consellera de Salut i Consum, Aina Castillo, también ha destacado la importancia del acuerdo ya que “permitirá ayudar al Col·legi de Metges en la definición y la posibilidad de llevar adelante un programa de atención al médico enfermo, algo que sin duda alguna tiene que revertir en beneficio de los médicos y a la vez en beneficio de los usuarios de la sanidad, que son quienes perciben directamente el servicio que le prestan los facultativos”. Castillo también ha resaltado que el nuevo acuerdo PAIME es “muy positivo, tanto por su contenido, porque se cuadriplica la aportación que hasta el momento venía realizando la Conselleria, como porque es un acuerdo más de colaboración institucional entre el Col·legi de Metges y la Conselleria de Salut”. 
El presidente del COMIB ha señalado que como “la finalidad del PAIME es reintegrar al médico a su trabajo y evitar la pérdida de un profesional, cuyo coste de formación es altísimo para la sociedad, y también evitar actuaciones que puedan representar una mala praxis profesional”, considera imprescindible en estos casos actuar manteniendo la confidencialidad sobre el médico-paciente. Gual resalta que “es imprescindible que la coordinación de todos los casos sea efectuada desde el Col·legi de Metges, ya que únicamente así se puede mantener la confidencialidad”. Al mismo tiempo, el presidente del Colegio de  Balears incide en que debido al elevado coste que para los Colegios Profesionales puede necesitar el tratamiento de cada caso, “se hace necesaria la ayuda financiera de la Conselleria de Salut”.
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